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1.0. Descripción de la modificación a realizar confrontándola con el alcance del Estudio 

de Impacto Ambiental aprobado. Adjuntar plano que ilustre la modificación 

propuesta. 

 

La solicitud de modificación se fundamenta en cambios en el área de tamaños de lotes de R-1 (600 

m2) a la norma RBS (450 m2), manteniento el alineamiento de las calles, excepto la Avenida 1era 

Sur y 2da Sur.   

 Los lotes #1 al #129 mantinen su tamaño inicial y aprobado.  

 Del lote #130 al #283 pasarán de 600 m2 a 450 m2 en promedio. 

 Se formaran 50 nuevos lotes conformados desde el lote #284 al #333 con tamaños de 450 

m2 en promedio.  

 

Es importante resaltar que las caracteristicas fisicas y biológicas de la  superficie total a desarrollar 

fue evaluada en el EsIA presentado y los cambios realizados se llevan a cabo dentro del polígono 

aprobado. 

 

Presentamos la tabla con la descripción y el desglose de áreas presentado en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, comparándola con la nueva descripción sometida a modificación y la tabla 

de desglose de áreas.   

 

 

 

 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN DEL ESIA APROBADO “RESIDENCIAL MARIA BONITA” - CATEGORIA II 

 

Página | 3  

 

CUADRO 1. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR 

Descripción Aprobada  

Resolución DEIA-IA-133-2019 

Nueva Descripción de la Modificación propuesta 

De acuerdo al EsIA, el proyecto “RESIDENCIAL MARÍA 

BONITA”, consiste en la construcción de 283 residencias en lotes 

entre 600 hasta 800 m2, cada una contará con tanque séptico para el 

manejo de las aguas residuales domésticas, además de los servicios 

básicos como luz eléctrica, agua potable, cuentas para el manejo de las 

aguas pluviales. Adicional contará con seis (6) lotes para áreas de uso 

público, dos (2) áreas para construcción de parvulario, un (1) centro 

comunal, una (1) iglesia, dos (2) áreas para uso comercial y un (1) área 

para tanque de agua, el establecimiento de agua potable será a través de 

pozo, un (1) área de jardín en rotonda. La rehabilitación del paso 

vehicular existente. Área de protección de la Quebrada Jagua 1 has + 

210 m2. El proyecto se desarrollará en las fincas 5493 con una superficie 

de 19 has + 4,993 m2 + 55 dm2 y la finca 15117 con una superficie de 8 

ha + 4,526 m2; conformando ambas fincas una superficie de 27 ha + 

9,519.55 m2, propiedad de la empresa M.C.B. HOLDING, INC.  

 

 

 

 

La modificación propuesta del proyecto “RESIDENCIAL MARÍA 

BONITA”, consiste en la construcción de 333 residencias 

unifamiliares, distribuidos en los siguientes tamaños de lotes: lotes #1 

al #129 mantinen su tamaño inicial y aprobado (entre 600 hasta 

800 m2); del lote #130 al #333 con tamaños de 450 m2 en promedio; 

se mantendrá el alineamiento de las calles, excepto la Avenida 1era 

Sur y 2da Sur.  Cada vivienda una contará con tanque séptico para el 

manejo de las aguas residuales domésticas, además de los servicios 

básicos como luz eléctrica, agua potable, cuentas para el manejo de las 

aguas pluviales. Adicional contará con ocho (8) lotes para áreas de 

uso público, dos (2) áreas para construcción de parvulario, un (1) 

centro comunal, una (1) iglesia, dos (2) áreas para uso comercial y un 

(1) área para tanque de agua, el establecimiento de agua potable será a 

través de pozo, un (1) área de jardín en rotonda. La rehabilitación del 

paso vehicular existente. Área de protección de la Quebrada Jagua 1 

has + 210 m2. El proyecto se desarrollará en las fincas 5493 con una 

superficie de 19 has + 4,993 m2 + 55 dm2 y la finca 15117 con una 

superficie de 8 ha + 4,526 m2; conformando ambas fincas una 

superficie de 27 ha + 9,519.55 m2, propiedad de la empresa M.C.B. 

HOLDING, INC. 
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CUADRO 2. DESGLOSE DE AREA APROBADO VS DESGLOSE DE AREAS MODIFICACIÓN 

 

DESGLOSE DE ÁREAS (APROBADO) DESGLOSE DE ÁREAS (CON LA MODIFICACIÓN) 

USOS DE SUELO 
ÁREA 

(m2) 

% DEL 

TOTAL 
CANTIDAD USOS DE SUELO ÁREA (m2) 

% DEL 

TOTAL 
CANTIDAD 

Área de lotes residenciales(R-1) 177,218.35 63.40% 283 Área de lotes residenciales(RBS) 175,226.61 62.68% 333 

Área de calles 61,931.68 22.16% Global Área de calles 60,800.77 21.75% Global 

Área de uso público (PV) 133,06.45 4.76% 6 Área de uso público (PV) 16,390.32 5.86% 8 

Parvularios (In-A) 1217.82 0.44% 2 Parvularios (In-A) 1,217.82 0.44% 1 

Centro Comunal (In-A) 315.67 0.11% 1 Centro Comunal (In-A) 354.51 0.12% 1 

Iglesia (In-A) 911.76 0.33% 1 Iglesia (In-A) 911.76 0.32% 1 

Tanque de agua (ESV) 229.36 0.08% 1 Tanque de agua (ESV) 229.36 0.08% 1 

Área Comercial (C-2) 3,500.48 1.25% 2 Área Comercial (C-2) 3,500.48 0.36% 2 

Área de protección (PnD) 18,848.28 6.74% Global Área de protección (PnD) 18,848.28 6.74% Global 

Servidumbres pluviales  1,839.43 0.66 
 

Servidumbres pluviales  1,839.43 0.66% 
 

Global Global 

Área de jardín en rotonda 200.27 0.07 1 Área de jardín en rotonda 200.27 0.07% 1 

Área total  279,519.55 100 TOTAL Área total  279,519.55 100 TOTAL 
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CUADRO 3. COMPARATIVO DE LOTES  

CUADRO COMPARATIVO DE ÁREA DE LOTE DEL RESIDENCIAL 

MARÍA BONITA 

RESOLUCION IA-133-2019 Nueva Modificación 

Lote # Área (m²) Lote # Área (m²) 

1-129 SE MANTIENE 1-129 SE MANTIENE 

130 600.27 130 453.54 

131 600.27 131 450.17 

132 600.60 132 453.19 

133 600.60 133 450.14 

134 600.60 134 450.14 

135 735.92 135 450.14 

136 733.92 136 450.14 

137 697.18 137 450.14 

138 656.83 138 561.55 

139 606.81 139 472.74 

140 600.34 140 453.76 

141 606.63 141 450.06 

142 605.55 142 450.06 

143 604.03 143 450.06 

144 603.71 144 450.06 

145 609.26 145 450.06 

146 600.11 146 451.48 

147 600.27 147 451.48 

148 656.09 148 450.06 

149 615.89 149 450.06 

150 609.10 150 450.06 

151 602.99 151 450.06 

152 686.07 152 453.12 

153 609.60 153 475.10 

154 641.73 154 450.31 

155 600.57 155 450.88 

156 608.61 156 451.36 

157 601.39 157 450.77 

158 600.57 158 450.35 

159 608.61 159 450.35 

160 638.32 160 450.13 

161 617.40 161 450.00 

162 609.22 162 450.28 

163 600.00 163 457.85 
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164 600.00 164 454.52 

165 600.00 165 458.22 

166 600.00 166 451.33 

167 601.18 167 485.57 

168 601.18 168 450.01 

169 787.49 169 450.00 

170 607.44 170 450.32 

171 604.72 171 510.27 

172 601.45 172 462.83 

173 649.12 173 464.34 

174 632.93 174 450.50 

175 646.00 175 450.38 

176 601.18 176 450.85 

177 614.14 177 450.54 

178 604.83 178 451.76 

179 600.06 179 458.18 

180 600.06 180 458.18 

181 600.06 181 451.23 

182 600.06 182 451.23 

183 604.83 183 451.23 

184 604.83 184 451.23 

185 600.06 185 451.23 

186 600.06 186 451.23 

187 600.06 187 451.23 

188 600.06 188 451.59 

189 604.83 189 452.72 

190 648.22 190 451.23 

191 600.00 191 451.23 

192 600.00 192 451.23 

193 600.00 193 451.23 

194 600.00 194 479.24 

195 648.22 195 505.69 

196 648.22 196 467.09 

197 600.00 197 461.23 

198 600.00 198 461.23 

199 600.00 199 461.23 

200 600.00 200 461.23 

201 648.22 201 461.23 

202 744.22 202 461.23 

203 744.22 203 467.09 

204 600.00 204 467.09 
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205 640.36 205 461.23 

206 614.22 206 461.23 

207 620.00 207 461.23 

208 614.22 208 461.23 

209 774.3 209 461.23 

210 816.47 210 461.23 

211 602.09 211 467.09 

212 601.36 212 467.09 

213 600.89 213 461.23 

214 661.16 214 461.23 

215 602.48 215 461.23 

216 601.9 216 461.23 

217 649.71 217 461.23 

218 613.82 218 461.23 

219 600.00 219 467.09 

220 600.00 220 467.09 

221 600.00 221 461.23 

222 600.00 222 461.23 

223 600.18 223 461.23 

224 689.64 224 461.23 

225 632.7 225 461.23 

226 629.78 226 461.23 

227 625.25 227 467.09 

228 620.13 228 474.20 

229 609.22 229 468.16 

230 600.00 230 468.16 

231 600.00 231 468.16 

232 600.19 232 468.16 

233 605.62 233 468.16 

234 610.50 234 468.16 

235 600.00 235 474.20 

236 724.85 236 468.00 

237 692.26 237 463.19 

238 642.87 238 464.62 

239 600.00 239 483.81 

240 600.00 240 540.76 

241 600.00 241 468.23 

242 600.00 242 464.32 

243 600.00 243 451.70 

244 600.00 244 450.77 

245 600.00 245 450.00 
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246 609.22 246 450.00 

247 609.22 247 617.08 

248 600.00 248 608.00 

249 600.00 249 450.00 

250 600.00 250 450.00 

251 600.00 251 450.00 

252 600.00 252 450.00 

253 600.00 253 450.00 

254 600.00 254 451.25 

255 756.89 255 517.15 

256 723.42 256 461.12 

257 600.00 257 459.98 

258 600.00 258 458.35 

259 600.00 259 455.96 

260 600.00 260 453.33 

261 600.00 261 454.00 

262 600.00 262 451.33 

263 600.00 263 608.00 

264 609.22 264 617.08 

265 609.22 265 450.42 

266 600.00 266 452.14 

267 600.00 267 451.96 

268 600.00 268 452.35 

269 600.00 269 450.53 

270 600.00 270 450.52 

271 600.00 271 451.74 

272 600.00 272 478.32 

273 678.41 273 452.25 

274 635.41 274 450.54 

275 604.19 275 456.00 

276 600.07 276 456.00 

277 600.74 277 456.00 

278 600.26 278 456.00 

279 600.97 279 456.00 

280 600.44 280 456.00 

281 600.00 281 456.00 

282 600.15 282 456.00 

283 600.33 283 456.00 
 

 284 462.04 
 

 285 450.22 
 

 286 450.22 
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 287 450.22 

 
 288 450.22 

 
 289 450.22 

 
 290 450.22 

 
 291 450.22 

 
 292 450.22 

 
 293 489.34 

 
 294 450.03 

 
 295 451.96 

 
 296 451.96 

 
 297 450.03 

 
 299 489.34 

 
 299 450.22 

 
 300 450.22 

 
 301 450.22 

 
 302 450.22 

 
 303 450.22 

 
 304 450.22 

 
 305 450.22 

 
 306 450.22 

 
 307 462.04 

 
 308 456.00 

 
 309 456.00 

 
 310 456.00 

 
 311 456.00 

 
 312 456.00 

 
 313 456.00 

 
 314 456.00 

 
 315 456.00 

 
 316 456.00 

 
 317 450.54 

 
 318 452.25 

 
 319 488.44 

 
 320 477.35 

 
 321 461.66 

 
 322 457.11 

 
 323 454.51 

 
 324 453.05 

 
 325 451.82 

 
 326 451.33 

 
 327 451.1 
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 328 451.38 

 
 329 451.98 

 
 330 452.57 

 
 331 452.76 

 
 332 452.76 

 
 333 458.71 

 

LOTES SUPERFICIE (M2) 

#1 AL #129 81,066.41 

#130 AL #333  94,160.20 

TOTAL DE AREA DE LOTES 175,226.61 

 

En la sección de anexos se presenta la ilustración del plano aprobado y el plano de la 

modificación propuesta. 

 

2.0. Descripción de los factores físicos, biológicos y socioeconómicos del área de influencia 

directa del proyecto, obra o actividad (línea base actual).  

 

El proyecto se desarrollá en la superficie total aprobada de 27 hectáreas + 9519.55 m2 ubicado en 

la comunidad de Ojo de Agua, en el Corregimiento de Bágala, Distrito de Boquerón, provincia 

de Chiriquí. La modificación propuesta se mantendrá dentro del polígono aprobado. 

 

Dentro del área del proyecto se ubica la Quebrada Sin Nombre o Jagua la cual bi-secciona la 

propiedad y en colindancia con el polígono del proyecto, la Qda. Balsa. Ambas mantiene la 

vegetación de protección sin ningún tipo de alteración, por el contrario se ha realizado la siembra 

de plantones ornamentales y vetiver (Vetiveria zizanioides). 

 

El área actual donde se ejecutará la modificación del proyecto RESIDENCIAL MARIA 

BONITA, permanece cubierto de pasto mejorado (Brachiaria sp.) en el área de lotes y el 

promotor ha realizado la demarcación de algunas calles y en su momento realizó el pago de la 

indemnización ecológica en su totalidad. La mayoría de las especies de árboles identificados se 
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encuentran en pie, en las colindancias y en líneas de cercas vivas que rodean el perímetro.  
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3.0. Coordenadas del área aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, modificaciones 

previas, y de la modificación propuesta. 

 

COORDENADAS AREA APROBADA COORDENADAS MODIFICACIÓN  

PUNTO 
COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 
PUNTO 

COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 

1 330393.291 937857.162 M1 330008.30 937969.61 

2 330378.573 937847.469 M2 330012.93 937978.21 

3 330353.016 937829.902 M3 330018.22 938007.97 

4 330323.566 937809.620 M4 330051.30 938021.86 

5 330315.800 937804.977 M5 330063.20 937994.08 

6 330308.987 937803.347 M6 330061.88 937988.13 

7 330291.769 937801.712 M7 330545.08 938163.78 

8 330278.767 937800.523 M8 330547.23 938157.95 

9 330262.334 937798.263 M9 330566.36 938104.18 

10 330234.342 937795.356 M10 330581.03 938062.60 

11 330223.719 937795.243 M11 330591.89 938032.15 

12 330202.659 937798.052 M12 330603.18 938000.96 

13 330173.257 937801.800 M13 330614.01 937971.67 

14 330154.377 937804.0750 M14 330618.22 937960.28 

15 330122.999 937807.731 M15 330622.89 937948.94 

16 330098.337 937810.777 M16 330631.65 937931.46 

17 330074.823 937813.506 M17 330608.25 937920.18 

18 330039.935 937817.990 M18 330596.99 937914.75 

19 330031.819 937818.853 M19 330571.97 937902.68 

20 330019.976 937819.645 M20 330558.83 937896.68 

21 330004.978 937820.368 M21 330536.07 937886.4 

22 329995.479 937822.849 M22 330493.29 937875.65 

23 329983.105 937826.525 M23 330502.37 937841.53 

24 329989.243 937846.090 M24 330509.21 937815.51 

25 329990.914 937868.020 M25 330511.24 937807.35 

26 329991.770 937881.913 M26 330514.75 937793.98 
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COORDENADAS AREA APROBADA COORDENADAS MODIFICACIÓN  

PUNTO 
COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 
PUNTO 

COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 

27 329993.461 937899.455 M27 330518.74 937779.73 

28 329988.694 937918.952 M28 330515.16 937779.03 

29 329987.541 937930.247 M29 330495.50 937776.14 

30 329987.781 937943.995 M30 330479.53 937773.63 

31 329997.111 937967.707 M31 330470.11 937772.52 

32 329998.252 937969.235 M32 330459.80 937770.81 

33 330001.807 937973.996 M33 330451.71 937769.67 

34 330002.591 937992.402 M34 330421.94 937765.15 

35 330004.487 938007.549 M35 330412.88 937795.55 

36 330007.527 938027.767 M36 330402.44 937831.12 

37 329932.327 938062.623 M37 330398.46 937847.91 

38 329938.525 938068.246 M38 330395.83 937853.84 

39 329960.407 938096.948 M39 330393.29 937857.16 

40 329979.496 938116.431 M40 330378.57 937847.47 

41 329997.069 938133.648 M41 330353.02 937829.90 

42 330004.757 938141.104 M42 330323.57 937809.62 

43 330013.951 938149.714 M43 330315.80 937804.98 

44 330021.672 938155.505 M44 330308.99 937803.35 

45 330035.383 938171.303 M45 330291.77 937801.71 

46 330060.604 938199.987 M46 330278.77 937800.52 

47 330074.157 938217.021 M47 330262.33 937798.26 

48 330083.135 938227.962 M48 330234.34 937795.36 

49 330092.079 938239.599 M49 330223.72 937795.24 

50 330101.390 938254.982 M50 330202.66 937798.05 

51 330111.961 938269.177 M51 330173.26 937801.80 

52 330117.950 938274.464 M52 330154.38 937804.08 

53 330128.146 938282.029 M53 330123.00 937807.73 

54 330141.345 938291.274 M54 330098.34 937810.78 

55 330150.824 938296.147 M55 330074.82 937813.51 

56 330153.781 938297.232 M56 330039.94 937817.99 
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COORDENADAS AREA APROBADA COORDENADAS MODIFICACIÓN  

PUNTO 
COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 
PUNTO 

COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 

57 330156.576 938297.810 M57 330031.82 937818.85 

58 330165.562 938298.179 M58 330019.98 937819.65 

59 330178.886 938299.141 M59 330004.98 937820.37 

60 330182.118 938303.269 M60 329995.48 937822.85 

61 330183.652 938315.305 M61 329983.11 937826.53 

62 330185.838 938328.967 M62 329989.24 937846.09 

63 330186.997 938337.257 M63 329990.91 937868.02 

64 330186.583 938357.169 M64 329991.77 937881.91 

65 330187.071 938366.168 M65 329993.46 937899.46 

66 330190.256 938377.306 M66 329988.69 937918.95 

67 330193.529 938385.294 M67 329987.54 937930.25 

68 330207.826 938382.077 M68 329987.78 937944.00 

69 330230.715 938384.837 M69 329997.11 937967.71 

70 330243.269 938385.418 M70 329998.25 937969.24 

71 330273.027 938381.915 
   

72 330289.625 938382.195 
   

73 330292.883 938382.658 
   

74 330316.029 938387.721 
   

75 330327.807 938373.902 
   

76 330327.807 938368.989 
   

77 330326.43 938361.953 
   

78 330316.785 938349.787 
   

79 330311.582 938342.930 
   

80 330306.72 938337.077 
   

81 330300.477 938328.707 
   

82 330284.535 938307.262 
   

83 330286.882 938301.89 
   

84 330297.037 938285.099 
   

85 330300.622 938280.486 
   

86 330303.502 938280.630 
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COORDENADAS AREA APROBADA COORDENADAS MODIFICACIÓN  

PUNTO 
COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 
PUNTO 

COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 

87 330330.957 938280.987 
   

88 330338.787 938297.124 
   

89 330344.161 938305.235 
   

90 330349.759 938312.519 
   

91 330357.181 938321.814 
   

92 330363.173 938329.837 
   

93 330375.336 938345.488 
   

94 330406.579 938330.11 
   

95 330436.708 938318.061 
   

96 330451.599 938312.023 
   

97 330461.293 938307.397 
   

98 330469.009 938302.456 
   

99 330476.064 938296.431 
   

100 330481.964 938290.616 
   

101 330486.026 938285.661 
   

102 330502.858 938257.723 
   

103 330521.869 938222.846 
   

104 330529.702 938205.504 
   

105 330547.233 938157.954 
   

106 330566.360 938104.179 
   

107 330581.026 938062.596 
   

108 330591.892 938032.145 
   

109 330603.181 938000.960 
   

110 330614.011 937971.670 
   

111 330618.215 937960.278 
   

112 330622.893 937948.938 
   

113 330631.646 937931.462 
   

114 330608.245 937920.179 
   

115 330596.993 937914.745 
   

116 330571.974 937902.683 
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COORDENADAS AREA APROBADA COORDENADAS MODIFICACIÓN  

PUNTO 
COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 
PUNTO 

COORD. 

ESTE 

COORD. 

NORTE 

117 330558.832 937896.679 
   

118 330536.072 937886.400 
   

119 330493.288 937875.654 
   

120 330502.365 937841.53 
   

121 330509.214 937815.511 
   

122 330511.240 937807.345 
   

123 330514.748 937793.984 
   

124 330518.737 937779.733 
   

125 330515.158 937779.030 
   

126 330495.498 937776.136 
   

127 330479.533 937773.627 
   

128 330470.105 937772.521 
   

129 330459.803 937770.808 
   

130 330451.712 937769.665 
   

131 330421.943 937765.148 
   

132 330412.875 937795.550 
   

133 330402.439 937831.120 
   

134 330398.462 937847.912 
   

135 330395.825 937853.842 
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ILUSTRACIÓN No.1- IMAGEN SATELITAL DEL AREA APROBADA DEL PROYECTO 

“RESIDENCIAL MARIA BONITA” 

FUENTE: GOOGLE EARTH 

 

 
 

ILUSTRACIÓN No. 2 – IMAGEN SATELITAL DEL AREA PROPUESTA EN MODIFICACIÓN 

DEL PROYECTO “RESIDENCIAL MARIA BONITA” 

FUENTE: GOOGLE EARTH 
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Ilustración N°3. Localización del proyecto. Escala 1:50,000.  VER MAPA IMPRESO A ESCALA REAL 
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4.0. Cuadro comparativo de los impactos descritos en el Estudio de Impacto Ambiental 

Aprobado vs los impactos de la modificación propuesta.    

 

Los impactos identificados y aprobados se mantienen ya que no cambian las actividades descritas 

en el EsIA y toda el área a desarrollar fue evaluada.  

 

CUADRO 5. IMPACTOS GENERADOS POR EL PROYECTO 

 “RESIDENCIAL MARIA BONITA”. 

IMPACTOS NEGATIVOS IDENTIFICADOS EN 

ESIA APROBADO 

IMPACTOS IDENTIFICADOS – 

MODIFICACIÓN 

IMPACTO 1: EROSIÓN 

 Aumento del arrastre del suelo por efectos de la lluvia y 

el viento en superficies descubiertas de pasto producto 

del corte de calles, escurrimiento del suelo hacia las 

partes más baja del terreno.  

 Fases del proyecto en que se presentará: construcción  

 Acciones que lo generan: corte de calles, adecuación del 

lote para la construcción de vivienda. 

 Factores afectados y clasificación de impacto: factor 

afectado = suelo; Clasificación del impacto = incremento 

de procesos erosivos. 

SE MANTIENE 

IMPACTO 2: CONTAMINACIÓN DEL AIRE. 

 Deterioro de la calidad del aire por la suspensión de 

partículas de polvo y las emisiones producidas por los 

vehículos y maquinarias del proyecto. 

 Fases del proyecto en que ocurrirá: Construcción  

 Acciones que lo generan: Corte del terreno y 

movimiento de maquinaria en días secos (partículas de 

polvo suspendidas en el aire). 

 Factores afectados y clasificación del impacto: factor 

afectado = aire; Clasificación del impacto = Alteración 

de la calidad del aire. 

SE MANTIENE 
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IMPACTOS NEGATIVOS IDENTIFICADOS EN 

ESIA APROBADO 

IMPACTOS IDENTIFICADOS – 

MODIFICACIÓN 

IMPACTO 3. CONTAMINACIÓN POR DESECHOS 

LÍQUIDOS Y SÓLIDOS: 

 Deterioro de la calidad del agua y suelo, por 

contaminación producida por los desechos sólidos y 

líquidos.  

 Fases del proyecto en que ocurrirá: Construcción y 

operación   

 Acciones que lo generan: en la etapa de construcción y 

operación se producirán desechos sólidos los cuales 

pueden ser vertidos en el suelo y en la quebrada y así 

contaminar y provocar la proliferación de vectores. Los 

desechos líquidos provendrán de las aguas residuales de 

las viviendas y trabajadores de la construcción. 

 Factores afectados y clasificación del impacto: factor 

afectado = agua/suelo; Clasificación del impacto = 

alteración de la calidad del agua y del suelo, por la 

generación de desechos sólidos y líquidos. 

SE MANTIENE 

IMPACTO 4. PERDIDA DE LA VEGETACIÓN 

TERRESTRE: 

 Pérdida de vegetación  

 Acciones que lo generan: eliminación del pasto con el fin 

de adecuar el suelo para la construcción de viviendas, sus 

calles, cunetas y alcantarillas. 

 Fases del proyecto en que ocurrirá: construcción  

 Factores afectados y clasificación de impactos: factor 

afectado = flora; clasificación del impacto = Perdida de 

vegetación terrestre. 

SE MANTIENE 

IMPACTO 5. ALEJAMIENTO DE LA FAUNA 

SILVESTRE 

 Alejamiento temporal de la fauna silvestre por los 

trabajos de adecuación de sitio 

SE MANTIENE 
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IMPACTOS NEGATIVOS IDENTIFICADOS EN 

ESIA APROBADO 

IMPACTOS IDENTIFICADOS – 

MODIFICACIÓN 

 Acciones que lo generan: Presencia de maquinaria en el 

terreno. 

 Fases del proyecto en que ocurrirá: Construcción 

 Factores afectados y clasificación del impacto: Fauna 

silvestre; alejamiento de la fauna silvestre. 

IMPACTO 6. CONTAMINACIÓN POR RUIDO: 

 Afectación por contaminación acústica. 

 Acciones que lo generan: El uso de equipos y maquinaria 

pesada en el proyecto, para las actividades de 

movimiento y nivelación del terreno, corte y 

construcción de calles. 

 Fases del proyecto en que ocurrirá: Construcción  

 Factores afectados y clasificación del impacto: factor 

afectado = Recurso humano; Clasificación del impacto = 

Afectación a la población y trabajadores, por la 

intensidad y duración del ruido. 

SE MANTIENE 

IMPACTO 7. CONTAMINACIÓN DEL SUELO POR 

DERRAME DE HIDROCARBUROS. 

 Contaminación del suelo por efecto de goteo y derrame 

de derivados de hidrocarburos. 

 Fases del proyecto en que ocurrirá: Construcción  

 Acciones que lo genera: Desperfecto mecánico de la 

maquinaria en los predios del proyecto. 

 Factores afectados y clasificación del impacto: factor 

afectado = Suelo; Clasificación del impacto = 

Contaminación del suelo por derivados de 

hidrocarburos.   

SE MANTIENE 

IMPACTO 8. CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

 Contaminación del agua por efecto de sedimentos en 

suspensión y/o goteo / derrame de derivados de 

hidrocarburos. 

SE MANTIENE 
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IMPACTOS NEGATIVOS IDENTIFICADOS EN 

ESIA APROBADO 

IMPACTOS IDENTIFICADOS – 

MODIFICACIÓN 

 Fases del proyecto en que ocurrirá: Construcción  

 Acciones que lo genera: Trabajos de extracción de 

sedimentos y desperfecto mecánico de la maquinaria. 

 Factores afectados y clasificación del impacto: factor 

afectado = Agua; Clasificación del impacto = 

Contaminación del agua por trabajos en el cauce de la 

Qda Jagua. 

IMPACTO 9. RIESGO DE ACCIDENTES 

LABORALES 

 Ocurrencia de accidentes laborales por caídas a nivel o 

desnivel, golpes y cortes con objetos y/o herramientas, 

sobre esfuerzo, atropellos, entre otros.  

 Fases del proyecto en que aparecerá: construcción  

 Acciones que lo genera: construcción de calles, de 

viviendas, instalación de la red eléctrica pública, 

instalación del sistema de agua potable.  

 Factores afectados y clasificación del impacto: factor 

afectado = salud humana. Clasificación del impacto = 

alteración a la salud. 

SE MANTIENE 

IMPACTO 10. MODIFICACIÓN DEL PAISAJE: 

 Modificación del paisaje por cambio de uso de suelo de 

actividad pecuaria (pastizales con líneas de árboles) 

hacia un desarrollo de infraestructura residencial (lotes 

con viviendas, calles, red de tendido eléctrico, etc.). 

 Fases del proyecto en que ocurrirá: Construcción y 

operación. 

 Acciones que lo genera: Eliminación de pasto para la 

construcción de calles, viviendas, rehabilitación de paso 

vehicular y suministros de agua potable, electricidad, 

tanques sépticos. 

SE MANTIENE 
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IMPACTOS NEGATIVOS IDENTIFICADOS EN 

ESIA APROBADO 

IMPACTOS IDENTIFICADOS – 

MODIFICACIÓN 

 Factores afectados y clasificación del impacto: Paisaje; 

modificación del paisaje. 

IMPACTO 11. RIESGO DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO. 

 El desarrollo del residencial aumentará el tráfico 

vehicular en la comunidad de Ojo de Agua por los 

vehículos que transportarán los materiales de 

construcción al terreno, la movilización de los 

trabajadores y la maquinaria. En la fase de operación 

habrá en promedio un carro por vivienda, es decir, 283 

vehículos circulando por la comunidad. 

 Fases del proyecto en que aparecerá: construcción y 

operación 

 Acciones que lo generan: Circulación de camiones 

abastecedores de materiales, equipo y maquinaria por la 

calle pública en la fase de construcción, aumento de 

tráfico en la etapa de operación por los vehículos de los 

nuevos residentes. 

 Factores afectados y clasificación de impactos: factor 

afectado = socioeconómico; clasificación del impacto = 

molestias en el tráfico vehicular. 

SE MANTIENE 
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5.0. Cuadro comparativo de las medidas de mitigación descritas en el EsIA aprobado vs 

las medidas de mitigación de la modificación propuesta.  

 

CUADRO 6. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE  

MITIGACIÓN DEL ESIA APROBADO VS. MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA “RESIDENCIAL MARÍA BONITA” 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS ESPECÍFICAS 

IMPACTO GENERADO POR 

LA MODIFICACIÓN   

(1) Erosión  

 Colocar barreras de contención con 

sacos de tierra/arena, pacas de pasto 

y/o barreras de maderas al final de la 

calle principal donde va la rotonda, 

Calles 1 ra Sur, 3 ra Sur, 4 ta Sur 5 ta 

Sur, 1 ra Norte, 2 da Norte, 4 ta Norte 

y Calle “C” Norte, donde puede 

acumularse sedimentos producto de 

los trabajos de construcción de esa 

calle. 

 Mantener el pasto existente en los 

lotes destinados para uso público, 

parque vecinal, parvulario, comercio, 

centro comunal, iglesia, mientras 

duren los trabajos de construcción 

 Se mantienen los mismos 

impactos aprobados, por lo 

tanto las medidas de mitigacion 

son las misma aprobadas y 

aplicables a la modificacion 

correspondiente.  

(2) Contaminación del 

aire 

 Prohibir quemar desechos sólidos 

orgánicos ni inorgánicos en el área 

del proyecto. 

 Asperjar con agua los lugares de 

trabajo que generen partículas de 

polvo en época y días secos. 

 Dar mantenimiento oportuno al 

equipo rodante del proyecto para 

evitar emisiones fugitivas que causen 

molestias 

 Se mantienen los mismos 

impactos aprobados, por lo 

tanto las medidas de mitigacion 

son las misma aprobadas y 

aplicables a la modificacion 

correspondiente.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS ESPECÍFICAS 

IMPACTO GENERADO POR 

LA MODIFICACIÓN   

(3) Contaminación por 

desechos líquidos y 

solidos  

 Usar tanques para la recolección de 

los desechos sólidos de construcción 

y desechos domésticos de los 

trabajadores. 

 Disponer de baños portátiles para el 

uso de los obreros en la etapa de 

construcción. 

 Usar tinaqueras para la disposición 

temporal de la basura doméstica en la 

etapa de operación. 

 Disponer en cada lote de vivienda un 

tanque séptico para el manejo de las 

aguas residuales en la etapa de 

operación. 

Se mantienen los mismos impactos 

aprobados, por lo tanto las medidas 

de mitigacion son las misma 

aprobadas y aplicables a la 

modificacion correspondiente.  

(4) Pérdida de 

vegetación terrestre  

 Arborizar los parques vecinales /uso 

público del proyecto con árboles y 

arbustos. 

 Conservar el área de protección 

destinada dentro del proyecto. 

 Reforzar las orillas de la Qda, Jagua 

con vegetación (vetiver, guayacanes) 

Se mantienen los mismos impactos 

aprobados, por lo tanto las medidas 

de mitigacion son las misma 

aprobadas y aplicables a la 

modificacion correspondiente.  

(5) Alejamiento de la 

fauna silvestre 

 Seleccionar árboles que ofrezcan 

alimento y/o refugio para la fauna 

(arborización) 

 Se mantienen los mismos 

impactos aprobados, por lo 

tanto las medidas de mitigacion 

son las misma aprobadas y 

aplicables a la modificacion 

correspondiente.  

(6) Contaminación por 

ruido 

 Suministrar protección auditiva a los 

obreros en las labores que lo 

requieran. 

Se mantienen los mismos impactos 

aprobados, por lo tanto las medidas 

de mitigacion son las misma 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS ESPECÍFICAS 

IMPACTO GENERADO POR 

LA MODIFICACIÓN   

 Mantener horario diurno para no 

perturbar el descanso de los vecinos 

del proyecto. 

 Apagar el equipo y maquinaria 

pesadas cuando no estén en uso 

aprobadas y aplicables a la 

modificacion correspondiente.  

(7) Contaminación del 

suelo por derrame de 

hidrocarburos 

 Mantener en el proyecto un kit para 

atender derrames de HC. 

 En caso de derrame de 

lubricantes/aceites aplicar al suelo 

productos especializados de HC (Ej.: 

Simple Green, Biosolve), mezclar 

arena o aserrín y después recolectar 

el suelo para llevarlo al Relleno 

Sanitario de David para la 

disposición final. 

 Se mantienen los mismos 

impactos aprobados, por lo 

tanto las medidas de mitigacion 

son las misma aprobadas y 

aplicables a la modificacion 

correspondiente.  

(8) Contaminación del 

agua 

 Rescatar la fauna acuática antes de 

iniciar los trabajos en el cauce (se 

espera que sea escasa si los trabajos 

se hacen en época seca donde el 

caudal es mínimo o desaparece) y los 

individuos liberarlos en la Qda. 

Balsa. 

 Colocar barreras de contención con 

sacos de tierra/arena dentro del cauce 

para aislar la fuente de agua de las 

secciones de trabajo. Al terminar la 

labor de profundización del cauce, 

retirar las barreras de contención. 

Se mantienen los mismos impactos 

aprobados, por lo tanto las medidas 

de mitigacion son las misma 

aprobadas y aplicables a la 

modificacion correspondiente.  

(9) Riesgos de 

accidentes laborales 

 Entregar a los obreros de la 

construcción equipo de protección 

(EPP) para la cabeza, los pies, facial, 

Se mantienen los mismos impactos 

aprobados, por lo tanto las medidas 

de mitigacion son las misma 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 
MEDIDAS ESPECÍFICAS 

IMPACTO GENERADO POR 

LA MODIFICACIÓN   

respiratoria, manos, ocular y vigilar 

su uso (casco, lentes de seguridad, 

chalecos, botas, fajas lumbares, 

arnés, etc.) 

 Mantener en campo un botiquín para 

brindar los primeros auxilios. 

 Colocar letreros informativos sobre 

uso obligatorio de EPP y medidas de 

seguridad. 

 Brindar inducción a los obreros sobre 

prevención de accidentes laborales. 

aprobadas y aplicables a la 

modificacion correspondiente.  

(10) Modificación del 

paisaje 

 Dar mantenimiento a la arborización 

después de la labor de plantado para 

que los árboles puedan desarrollarse 

y embellecer el lugar 

 Se mantienen los mismos 

impactos aprobados, por lo 

tanto las medidas de mitigacion 

son las misma aprobadas y 

aplicables a la modificacion 

correspondiente.  

(11) Riesgo de 

accidentes de tránsito 

 Colocar señales viales en la entrada 

del proyecto en la etapa de 

construcción (conos, letreros de 

advertencia). 

 Colocar señales verticales en las 

calles del residencial indicando la 

restricción de velocidad, informativa, 

etc. 

Se mantienen los mismos impactos 

aprobados, por lo tanto las medidas 

de mitigacion son las misma 

aprobadas y aplicables a la 

modificacion correspondiente.  
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6.0. FIRMA DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES. 
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7.0. VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EMITIDA POR LA 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL 

MINISTERIO DE AMBIENTE. 
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8.0. Anexos  

 

Plano del EsIA aprobado 

Plano de la Modificación propuesta 

Nota de solicitud 

Copia de cedula del Representante Legal 

Certificación de Sociedad 

Certificación de propiedades 

Copia de resoluciones: Aprobación y Reconsideración 

Recibo de Pago correspondiente al 50% del total del costo de la evaluación del estudio principal, 

según la Categoría. 

Paz y salvo emitido por el departamento de Finanzas de MIAMBIENTE.  

RESOLUCIÓN No. 814-2020 (DE 30 DE DICIEMBRE DE 2020). Por la cual se aprueba la 

modificación de uso de suelo, zonificación y plan vial contenidos en el esquema de ordenamiento 

territorial denominado RESIDENCIAL MARÍA BONITA, ubicado en el Corregimiento de 

Bágala, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí. 
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Plano del EsIA aprobado 
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Plano de la Modificación propuesta 
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Nota de solicitud 
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Copia de cedula del Representante Legal 
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Certificación de Sociedad 
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Certificación de propiedades 
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Copia de resoluciones: Aprobación y Reconsideración 
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Recibo de Pago correspondiente al 50% del total del costo de la evaluación del estudio principal, 

según la Categoría. 
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Paz y salvo emitido por el departamento de Finanzas de MIAMBIENTE.  

 



MODIFICACIÓN DEL ESIA APROBADO “RESIDENCIAL MARÍA BONITA” - CATEGORIA II 

 

63 | P á g i n a  

 

RESOLUCIÓN No. 814-2020 (DE 30 DE DICIEMBRE DE 2020). Por la cual se aprueba la 

modificación de uso de suelo, zonificación y plan vial contenidos en el esquema de ordenamiento 

territorial denominado RESIDENCIAL MARÍA BONITA, ubicado en el Corregimiento de 

Bágala, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí. 
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